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RESUMEN | La intimidad digital forma parte de la cotidianeidad de los jóvenes y genera 
escenarios en los que el deseo, el consentimiento y la vulnerabilidad se cruzan. Este 
estudio examina cómo se manifiestan estas dinámicas en las prácticas de sexting y en 
las experiencias de sextorsión entre jóvenes de 16 a 29 años en España. Con base en una 
encuesta representativa a 1205 participantes, se analizan la prevalencia de estas conductas, 
sus motivaciones, las dinámicas relacionales implicadas y las posibles diferencias por 
sexo, distinguiendo entre interacciones consensuadas y situaciones condicionadas por la 
presión social o relacional. Los resultados muestran que 39% de los jóvenes ha practicado 
sexting, sobre todo en relaciones de pareja, en las que se interpreta como una forma de 
expresar deseo, confianza o reforzar el vínculo. Sin embargo, un 4,41 % indica haberlo 
hecho por presión social o relacional, lo que revela zonas grises en torno al consentimiento. 
La sextorsión afecta a 15% de la muestra y se asocia con miedo a la exposición, malestar 
emocional y sensación de pérdida de control sobre la propia imagen. En la mayoría de los 
casos, el agresor pertenece al entorno cercano. No se identifican diferencias significativas 
por sexo en la victimización, pero sí en la respuesta. Las mujeres reportan más estrategias 
preventivas y los hombres reconocen con mayor frecuencia comportamientos de presión o 
amenaza. Los resultados ponen de relieve la necesidad de incorporar la dimensión digital 
en la educación afectivo-sexual y en las políticas de prevención de la violencia sexual. 

PALABRAS CLAVE: sexting, sextorsión, consentimiento, jóvenes, redes sociales, 
intimidad digital, España.
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ABSTRACT | Digital intimacy is now part of young people’s everyday lives, creating scenarios 
where desire, consent, and vulnerability intersect. This study examines how these dynamics 
manifest in sexting practices and experiences of sextortion among young people aged 16 to 29 
in Spain. Based on a representative survey of 1,205 participants, it analyzes the prevalence 
of these behaviors, their motivations, the relational dynamics involved, and potential sex 
differences, distinguishing between consensual interactions and situations shaped by social 
or relational pressure. The results show that 39% of young people have engaged in sexting, 
primarily within romantic relationships, where it is often understood as a way to express 
desire, trust, or strengthen the bond. However, a significant proportion report having done 
so due to social or relational pressure, revealing gray areas around consent. Sextortion 
affects 15% of the sample and is associated with fear of exposure, emotional distress, and a 
sense of loss of control over one’s own image. In most cases, the perpetrator belongs to the 
victim’s close circle. No significant sex differences are observed in victimization, but clear 
differences emerge in responses: women report more preventive strategies, while men more 
frequently acknowledge engaging in behaviors involving pressure or threatening behaviors. 
Overall, the findings highlight the need to incorporate the digital dimension into affective-
sexual education and into policies aimed at preventing sexual violence.

KEYWORDS: sexting; sextortion; consent; youth; social media; digital intimacy; Spain

RESUMO | A intimidade digital faz parte do cotidiano dos jovens e gera cenários nos 
quais desejo, consentimento e vulnerabilidade se entrecruzam. Este estudo examina 
como essas dinâmicas se manifestam nas práticas de sexting e nas experiencias 
de sextorsão entre jovens de 16 a 29 anos na Espanha. Com base em uma pesquisa 
representativa com 1.205 participantes, analisam-se a prevalência dessas condutas, 
suas motivações, as dinâmicas relacionais envolvidas e as diferenças por sexo, 
distinguindo entre interações consensuais e situações condicionadas pela pressão 
social ou relacional. Os resultados mostram que 39% dos jovens já praticaram sexting, 
sobretudo  em relações  afetivas, nas quais essa prática é interpretada como uma 
forma de expressar desejo, confiança ou fortalecer o vínculo. A sextorsão afeta 
15% da amostra e está associada ao medo de exposição, ao sofrimento emocional e 
à sensação de perda de controle sobre a própria imagem. Na maioria dos casos, o 
agressor pertence ao círculo próximo da vítima. Não foram identificadas diferenças 
significativas por sexo na vitimização, mas sim na forma de resposta. As mulheres 
relatam mais estratégias preventivas, enquanto os homens reconhecem com maior 
frequência comportamentos de pressão ou ameaça. Os resultados evidenciam a 
necessidade de incorporar a dimensão digital na educação afetivo-sexual e nas 
políticas de prevenção da violência sexual.

PALABRAS CHAVE: sexting, sextorsão, consentimento, jovens, redes sociais, 
intimidade digital, Espanha.
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INTRODUCCIÓN
Contexto digital y sexting juvenil: estado de la cuestión

La expansión de los dispositivos móviles y de las plataformas digitales ha 
transformado profundamente las formas de comunicación íntima entre jóvenes 
y adolescentes. En este escenario, el sexting se ha consolidado como una práctica 
ampliamente documentada en la literatura internacional (Dully et al., 2023), 
definida generalmente como el envío, recepción o difusión de mensajes, imágenes o 
vídeos de contenido sexual a través de medios digitales (Lenhart, 2009; Barrense-
Dias et al., 2017; Kosenko et al., 2017). 

Lejos de ser solo una conducta de riesgo, el sexting se vincula con la expresión 
del deseo, la construcción de la intimidad, la negociación de límites dentro de 
las relaciones y la búsqueda de validación en el grupo de iguales. No obstante, 
numerosos estudios advierten sobre su potencial para generar vulnerabilidad, 
especialmente cuando intervienen desigualdades de género, presiones relacionales 
o usos no consentidos del material compartido (Lippman & Campbell, 2014; 
Stanley et al., 2018).

En España, diversos estudios han documentado la presencia del sexting 
entre jóvenes y adolescentes y han señalado su relación con el uso intensivo de 
redes sociales, determinados rasgos de personalidad y trayectorias previas de 
vulnerabilidad (Gámez-Guadix et al., 2017; Ochoa-Pineda et al., 2019; Molla-
Esparza et al., 2021). Entre la población universitaria, las investigaciones estiman 
que aproximadamente 40% de los estudiantes ha practicado sexting en algún 
momento, lo que indica una amplia normalización de estas prácticas (Rodríguez-
Domínguez & Durán Segura, 2019; Monsalve Lorente & García Tort, 2020).

Los cambios en los contextos sociales y tecnológicos también han influido en la 
evolución de estas conductas. Durante la pandemia por COVID-19, el aislamiento 
social, la reducción de las oportunidades de interacción presencial y la soledad 
favorecieron el uso de entornos digitales para gestionar la intimidad sexual y 
contribuyeron al aumento del sexting (Romero-Rodríguez et al., 2022; Garrido-
Macías et al., 2021). Algunos estudios identifican una mayor prevalencia de estas 
conductas entre los jóvenes –especialmente los hombres– y apuntan también a 
factores como la soledad o determinadas variables de salud mental como posibles 
predictores de la participación en estas prácticas (Garrido-Macías et al., 2023). 
Asimismo, investigaciones comparativas recientes muestran cambios generacionales 
en las conductas, motivaciones y actitudes hacia el sexting. Estos trabajos detectan 
un incremento en la frecuencia, una mayor diversidad de incentivos y una actitud 
más positiva hacia esta práctica dentro de relaciones afectivas, acompañada de una 
menor percepción de los riesgos asociados (García-Montoliu et al., 2025).
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La literatura también subraya el carácter ambivalente del fenómeno. El sexting 
puede facilitar la exploración de la sexualidad, la autoexpresión o la intimidad entre 
parejas, pero también puede generar situaciones de vulnerabilidad, exposición, 
presión social o deterioro de la autoestima, especialmente cuando se produce sin 
consentimiento o bajo coerción (Inobemhe et al., 2025). 

Desde las aproximaciones feministas, estas prácticas se interpretan en el marco 
de desigualdades de género que no solo condicionan su significado social y sus 
consecuencias, sino que también se articulan con la brecha digital para dar lugar a 
nuevas formas de violencia en entornos en línea. Entre ellas se incluyen fenómenos 
como el grooming, la sextorsión o la explotación sexual mediante imágenes 
manipuladas o generadas con inteligencia artificial, que afectan de especialmente 
a niñas y jóvenes (Pérez Domínguez, 2020; López-de-Arana Prado, 2024).

En el ámbito español, la investigación sobre el sexting presenta todavía vacíos 
significativos. Una parte importante de los estudios se limita a medir su presencia 
o ausencia sin diferenciar entre las experiencias deseadas y las prácticas realizadas 
bajo presión, insistencia o coerción emocional. Esta falta de distinción dificulta la 
comprensión de los mecanismos relacionales y de las desigualdades de poder que 
condicionan el consentimiento. Asimismo, el vínculo entre sexting y otras formas 
de violencia sexual digital, como la difusión no consentida de imágenes íntimas o la 
sextorsión, es tratado parcialmente y con muestras muy específicas, lo que dificulta 
la obtención de estimaciones sólidas para el conjunto de la población joven. Frente 
a esta limitación, la literatura internacional tiende a integrar estas prácticas en 
un continuum que conecta la intimidad digital con dinámicas de riesgo y violencia 
sexual en línea (Agustina & Gómez-Durán, 2016; Ray & Henry, 2024).

El estudio de Alonso-Ruido et al. (2024), centrado en universitarios españoles, 
aporta evidencias relevantes en esta línea. Sus resultados documentan una elevada 
normalización del sexting y detectan múltiples formas de violencia sexual digital, 
como la grabación sin consentimiento, la difusión vengativa de material íntimo o 
la sextorsión, con una mayor presencia de mujeres y personas no binarias entre 
las víctimas. Estos hallazgos sugieren que la exposición al riesgo no se distribuye 
de forma homogénea y que las normas de género y las expectativas relacionales 
desempeñan un rol determinante. No obstante, el trabajo de Alonso-Ruido et al. 
(2024) también refleja una de las principales limitaciones del campo, la escasez 
de investigaciones que integren el sexting consensuado, el sexting no deseado y 
la sextorsión en muestras amplias.

A partir de este diagnóstico, resulta necesario avanzar en tres direcciones 
principales. En primer lugar, diferenciar con claridad entre sexting deseado y no 
deseado, con especial énfasis en las presiones explícitas e implícitas que pueden 
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moldear el consentimiento. En segundo lugar, analizar de forma conjunta el sexting 
y otras prácticas que vulneran la intimidad digital, como el reenvío de imágenes 
sin permiso, la recepción de contenido sexual no solicitado o los episodios de 
sextorsión. Finalmente, se debe incorporar sistemáticamente la perspectiva de 
género y las dinámicas de poder que atraviesan estas experiencias, especialmente 
en contextos de pareja, expareja y grupos de iguales.

Con base en estas consideraciones, este estudio busca analizar las prácticas de 
sexting y las dinámicas vinculadas con la sextorsión entre jóvenes españoles de 16 
a 29 años. El trabajo tiene tres objetivos específicos: (1) describir la prevalencia y 
las características del sexting consensuado y no deseado, (2) examinar su relación 
con la sextorsión y otras formas de violencia sexual digital, y (3) explorar las 
diferencias de género y las dinámicas relacionales implicadas, situándolas en el 
contexto sociocultural que estructura la intimidad digital contemporánea.

Conceptualización del sexting
Aunque el término sexting se ha popularizado en la esfera mediática y académica, 

no existe una definición única y consensuada. De manera general, se alude a la 
creación y envío de mensajes, fotografías o vídeos de contenido sexual a través de 
dispositivos digitales y redes sociales. Algunos trabajos restringen el fenómeno a 
imágenes explícitas autoproducidas (Gámez-Guadix et al., 2017; McLaughlin, 2010), 
mientras que otros incorporan material no necesariamente explícito –por ejemplo, 
fotografías en ropa interior– e incluyen también mensajes de alto contenido erótico 
(Delevi & Weisskirch, 2013; Monsalve Lorente & García Tort, 2020). Pese a estas 
divergencias, se identifica un consenso fundamental: para hablar de sexting, el 
contenido debe poseer una dimensión sexual explícita o implícita y circular a 
través de tecnologías digitales. La mayoría de las definiciones incluyen además 
como requisito que el material haya sido producido por la persona que allí aparece, 
ya sea autónomamente o en el marco de una interacción interpersonal (Lenhart, 
2009; Barrense-Dias et al., 2017).

La falta de unanimidad conceptual ha impulsado la necesidad de precisar qué 
conductas se incluyen en cada estudio, lo que ha dado lugar a distinciones analíticas 
relevantes. Una de las más importantes es la diferencia entre el sexting deseado y el 
no deseado. En el primer caso, las personas participantes experimentan esta práctica 
como una forma voluntaria de explorar su sexualidad, mantener la intimidad en la 
pareja o reforzar el vínculo afectivo. En el segundo, en cambio, participan sin querer 
hacerlo, en contextos marcados por presiones del grupo, insistencia de la pareja, 
chantajes emocionales o desigualdades de poder (Garrido-Macías et al., 2023). Esta 
distinción desplaza el foco desde la mera presencia de imágenes sexuales hacia 
cuestiones de consentimiento, contexto relacional y asimetrías de poder.
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En el caso de los adolescentes españoles, investigaciones previas han mostrado 
que la práctica del sexting aumenta con la edad y que está relacionada con el uso 
intensivo de redes sociales y ciertas variables sociodemográficas (Molla-Esparza et 
al., 2021; Gámez-Guadix et al., 2017). Desde enfoques más culturales, el sexting se ha 
interpretado como parte de procesos de construcción identitaria y de extimidad, es 
decir, la exposición pública o semipública de aspectos íntimos en espacios digitales 
compartidos (Narvaja & De Piero, 2016; Monsalve Lorente & García Tort, 2020). 
En este marco, el envío de imágenes sexuales no solo responde a motivaciones 
de carácter sexual, sino también a la búsqueda de reconocimiento, validación 
y pertenencia en entornos en los que la visibilidad tiene un alto valor simbólico.

En la misma línea, enfoques como la teoría del comportamiento planificado 
señalan que las decisiones relativas al sexting dependen más de actitudes, normas 
subjetivas y percepción de control que de impulsos inmediatos (Wilson et al., 2021), 
lo que sitúa al comportamiento dentro de un entramado de expectativas sociales y 
de evaluaciones sobre el posible uso del contenido más allá de los límites acordados.

En este estudio se considera una definición amplia de sexting como la creación 
y el intercambio de contenidos sexuales textuales, fotográficos o audiovisuales, 
principalmente autoproducidos y enviados a través de dispositivos digitales. Se 
diferencia analíticamente entre envío, recepción y reenvío, y se distingue entre 
sexting consensuado y no deseado, considerando tanto la voluntad expresa como 
el contexto relacional en el que se produce la práctica.

Motivaciones y condicionantes sociodemográficos del sexting
Las razones que llevan a adolescentes a practicar sexting son diversas y 

dependen de factores como la edad, el género, la orientación sexual y el tipo de 
vínculo con la otra persona. 

En la adolescencia, destaca el rol de la exploración sexual, la necesidad de 
sentirse deseado o deseada y de pertenencia al grupo (Gámez-Guadix et al., 2017; 
Gil-Llario et al., 2020). La percepción de que todo el mundo lo hace puede actuar 
como norma subjetiva que empuja a sumarse a la práctica, incluso cuando existen 
dudas o incomodidad (Maheux et al., 2020). 

Entre los adultos jóvenes, el sexting se asocia principalmente con la extensión 
de la intimidad en relaciones románticas o sexuales, especialmente en aquellas a 
distancia o con limitaciones temporales para el encuentro presencial (Mori et al., 
2020; Bianchi et al., 2021) en las que el envío de imágenes o mensajes sexuales 
cumple funciones de anticipación del encuentro, gestión del deseo y refuerzo 
del vínculo afectivo.
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Las personas con orientaciones sexuales no heteronormativas encuentran en 
el sexting y en otras formas de interacción digital un espacio percibido como 
relativamente más seguro para explorar su sexualidad, especialmente cuando se 
enfrentan a contextos offline marcados por la discriminación o la invisibilidad 
(Ojeda et al., 2020). Este hecho introduce matices importantes en la interpretación 
del fenómeno y sugiere que las motivaciones y experiencias asociadas con el 
sexting no pueden entenderse de manera homogénea.

En esta línea, la literatura ha documentado diferencias de género relevantes 
tanto en las motivaciones como en las experiencias vinculadas con esta práctica. 
Mientras que los hombres suelen asociarlo con el coqueteo, la excitación o la 
anticipación de encuentros sexuales, las mujeres mencionan con mayor frecuencia 
factores relacionales, como las expectativas de la pareja, el deseo de mantener 
el vínculo o el temor a las consecuencias de negarse (Alonso Ruido et al., 2017; 
Rodríguez-Domínguez & Durán Segura, 2019). Asimismo, ellas reportan con mayor 
frecuencia situaciones de presión o de coerción y emociones negativas posteriores, 
como vergüenza o miedo (Garrido-Macías et al., 2023).

Estas diferencias se interpretan habitualmente a partir de la teoría de los sexual 
scripts y del concepto de doble estándar sexual, los que describen cómo las normas 
sociales asignan a los hombres un rol activo en la iniciativa sexual, mientras que 
las mujeres afrontan mayores exigencias de control de la intimidad y protección 
de la reputación (Simon & Gagnon, 1986; Lippman & Campbell, 2014; Kreager et 
al., 2016). En el contexto del sexting, esta lógica genera una tensión particular. 
Aunque el intercambio de imágenes íntimas puede formar parte de la intimidad 
digital contemporánea, las jóvenes afrontan un mayor riesgo de estigmatización si 
ese contenido se difunde fuera del ámbito privado (Ringrose et al., 2012; Falconer 
et al., 2023). Desde esta perspectiva, el sexting debe entenderse no solo como una 
práctica de comunicación íntima, sino también como un fenómeno atravesado por 
normas de género y relaciones de poder que pueden amplificar las desigualdades 
y favorecer ciertas formas de violencia sexual digital.

Del sexting a la sextorsión
El sexting puede desarrollarse en contextos consensuados y formar parte de las 

prácticas habituales de intimidad digital. Sin embargo, el intercambio de imágenes 
íntimas también puede generar situaciones en las que aparecen presiones, intentos 
de control o vulneraciones de la autonomía sexual. Cuando ese material se utiliza 
para amenazar o chantajear a la otra persona, la práctica deja de situarse en el 
ámbito de la intimidad y pasa a constituir una sextorsión, una de las formas más 
graves de violencia sexual digital. 
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La sextorsión suele definirse como la amenaza de difundir contenido sexual –
real o manipulado– con el fin de obtener nuevas imágenes, interacciones sexuales, 
dinero u otros beneficios (Henry & Umbach, 2024; Ray & Henry, 2024). La literatura 
internacional sitúa su prevalencia entre el 10 y el 15% en población adolescente y 
juvenil, lo que revela que se trata de un fenómeno extendido.

Respecto del perfil de la víctima, los datos muestran patrones diferenciados 
según el contexto geográfico. En Estados Unidos, la investigación académica y los 
informes policiales señalan un incremento de casos que afectan específicamente 
a adolescentes varones de entre 14 y 17 años (Patchin & Hinduja, 2019). Las redes 
delictivas responsables de estas prácticas operan con un alto grado de sofisticación, 
que incluyen tácticas de manipulación, suplantación de identidad, extorsión 
económica, y se apoyan en el miedo al estigma y en las normas de masculinidad 
que dificultan la denuncia. 

En España, la ausencia de encuestas representativas limita la estimación precisa 
de la prevalencia de la sextorsión, pero los informes policiales y la investigación 
académica permiten identificar algunos rasgos clave sobre el perfil de las 
víctimas y los factores asociados con estas situaciones. Los datos sitúan la edad 
media en torno a los 13 años y apuntan a una mayor presencia de chicas, sin por 
ello excluir a los chicos como posibles objetivos de estas agresiones (González, 
2025). La literatura también señala que la sextorsión tiende a desarrollarse en 
contextos de proximidad, vinculada con relaciones afectivas, dinámicas de control 
y desigualdades de género (Alonso-Ruido et al., 2024), e identifica circunstancias 
que incrementan la vulnerabilidad como el envío de contenido bajo presión o 
la difusión sin consentimiento entre terceros (Garrido-Macías et al., 2023; 
Schokkenbroek et al., 2023).

MATERIAL Y MÉTODO
Este estudio examina la práctica del sexting y las dinámicas vinculadas con 

la sextorsión entre jóvenes de 16 a 29 años, residentes en España, siguiendo las 
definiciones habituales de juventud utilizadas en estadísticas oficiales y estudios 
sociológicos como los realizados por el Injuve, que suelen situar este grupo entre 
los 15 o 16 y los 29 años. Este rango permite analizar experiencias propias de la 
transición entre la adolescencia tard|ía y la etapa adulta, caracterizada por procesos 
de exploración afectiva, construcción de la identidad sexual y consolidación de 
las relaciones de pareja.

La inclusión de participantes a partir de los 16 años responde, además, a 
criterios jurídicos y sociales. En España, esta edad coincide con el umbral legal 
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de consentimiento sexual y la investigación previa muestra que las prácticas 
de sexting suelen iniciarse durante la adolescencia, al mismo tiempo que el uso 
intensivo y autónomo de dispositivos móviles y redes sociales. Incluir a menores 
y mayores de edad permite analizar posibles diferencias en las experiencias, 
motivaciones y riesgos asociados con estas prácticas, una distinción relevante 
para el diseño de intervenciones educativas y estrategias de prevención.

La recolección de datos se realizó mediante una encuesta en línea anónima, 
autoadministrada mediante el método CAWI (Computer-Assisted Web 
Interviewing), y aplicada a una muestra representativa de jóvenes residentes en 
España. La muestra se estratificó por sexo y por tres grupos de edad (16–19, 20–24 y 
25–29 años), siguiendo la distribución poblacional de estos grupos según los datos 
oficiales del Instituto Nacional de Estadística (n.d.). La muestra final fue de 1205 
encuestas, con un margen de error estimado de ±2,9% y un nivel de confianza de 
95,5% en condiciones de máxima indeterminación (p=q=0,5). El trabajo de campo 
fue realizado por la empresa GAD3 en marzo de 2023. 

El cuestionario incluía 45 preguntas cerradas organizadas en seis bloques 
temáticos. El primero abordó el uso de redes sociales, incluyendo frecuencia de 
uso, plataformas empleadas y formas de interacción digital. El segundo bloque se 
centró en la autopercepción, con preguntas orientadas a explorar la percepción que 
los participantes tienen de sí mismos en los entornos digitales. El tercero analizó 
aspectos relacionados con la imagen corporal, especialmente en relación con la 
exposición del cuerpo y la presión estética en redes sociales. El cuarto bloque 
examinó experiencias de ciberacoso, mientras que el quinto estudió las prácticas 
de sexting y las posibles situaciones de sextorsión, incluyendo motivaciones, 
experiencias de presión o coerción y consecuencias percibidas. Finalmente, el sexto 
bloque recogió información sociodemográfica con el objetivo de contextualizar los 
resultados y permitir el análisis de posibles diferencias entre grupos. 

El cuestionario fue anónimo y no recogió información personal que permitiera 
identificar a los participantes directa o indirectamente. De acuerdo con la 
aprobación del comité de ética institucional y la normativa aplicable, este tipo de 
estudio no requería de un consentimiento informado por escrito. En el caso de 
los participantes menores de edad, y conforme al artículo 8 del Reglamento (UE) 
2016/679, General de Protección de Datos (RGPD), los mayores de 16 años pueden dar 
el consentimiento para el tratamiento de sus datos personales. No obstante, antes 
de acceder al cuestionario, todos los participantes recibieron un texto informativo 
sobre el objetivo del estudio, el carácter voluntario de la participación, el tratamiento 
anónimo de los datos y su derecho a retirarse en cualquier momento. Completar 
la encuesta se consideró como consentimiento informado implícito. El análisis se 
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desarrolló en dos fases: en primer lugar, se realizó una exploración descriptiva de 
frecuencias para estimar la distribución de respuestas en variables relacionadas 
con prácticas de sexting y experiencias de sextorsión y para identificar diferencias 
según sexo, edad, redes empleadas y tiempo de exposición digital. En segundo lugar, 
se construyeron tablas de contingencia centradas en los casos de sextorsión y se 
aplicaron pruebas Chi-cuadrado de Pearson (p<0,05) para evaluar la significación 
de las asociaciones detectadas. Cuando el Chi-cuadrado resultó significativo, se 
calcularon medidas de asociación. Para las tablas 2×2 se utilizó el coeficiente Phi 
(φ) y, en tablas de mayor dimensión, la V de Cramer, ambas con valores entre 0 
(sin asociación) y 1 (asociación perfecta). Estas pruebas permitieron estimar la 
intensidad de la relación entre ser víctima o agresor de sextorsión y variables 
como sexo, tiempo de uso de redes y plataformas empleadas.

RESULTADOS
Práctica del sexting entre los jóvenes españoles

El sexting no es un comportamiento mayoritario entre los jóvenes en España 
–58% de los encuestados afirma no haberlo practicado nunca–, pero tampoco es 
marginal: un número relevante (39%) reconoce haberlo hecho al menos en alguna 
ocasión. Esta práctica resulta más habitual entre las mujeres (42%) que entre los 
hombres (35%), y su frecuencia aumenta conforme lo hace la edad. Entre quienes 
sí han practicado sexting (n=466), 84,1% lo ha hecho dentro del contexto de una 
relación de pareja. 

El entorno afectivo no es el único en el que se desarrolla esta práctica. Un 35% 
de quienes han practicado sexting declara haberlo hecho con amistades; el mismo 
porcentaje ha subido a redes sociales imágenes propias en ropa interior, desnudo 
o semidesnudo, un 30% lo ha hecho con desconocidos, y un dato especialmente 
preocupante es que 28% admite haber enviado este tipo de contenido sin el 
consentimiento de la otra persona, lo que convierte esta conducta en una forma 
de agresión digital.
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Figura 1. Práctica del sexting

Fuente: Elaboración propia.
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La circulación no consentida de imágenes íntimas no es un fenómeno aislado: 
45% de los jóvenes afirma haber recibido contenido sexual de otra persona sin 
haberlo solicitado. Esta situación afecta especialmente a las mujeres –50% frente 
a 40% de los hombres– y se concentra con mayor frecuencia en el grupo de edad 
entre los 20 y los 24 años (46%), aunque las diferencias entre franjas etarias son 
mínimas. La escasa variación por edad sugiere que la recepción de contenido 
sexual no deseado no responde exclusivamente a factores de madurez o experiencia 
digital, sino que forma parte de una dinámica ampliamente normalizada en los 
entornos virtuales que afecta a jóvenes de todas las edades.

Las reacciones ante la recepción no consentida de imágenes íntimas varían 
significativamente según el sexo. Las mujeres tienden a responder con mayor 
frecuencia que los hombres, y lo hacen en prácticamente todas las modalidades 
posibles: bloquean al remitente, lo ignoran, intentan resolver la situación mediante 
el diálogo o incluso presentan una denuncia. Por el contrario, los hombres destacan 
por una mayor inacción – 11% afirma no haber hecho nada al respecto, frente a 4% de 
las mujeres– y son más propensos a adoptar respuestas de tipo reactivo o vengativo. 
Un 7% reconoce haber enviado imágenes propias como forma de respuesta.
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Los resultados obtenidos indican que el sexting forma parte de las prácticas 
digitales de una proporción relevante de jóvenes en España, principalmente en el 
contexto de las relaciones de pareja. No obstante, también muestran la presencia de 
dinámicas problemáticas vinculadas con la circulación de contenido íntimo, como 
el envío sin consentimiento o la recepción de imágenes sexuales no solicitadas, 
situaciones que afectan con mayor frecuencia a las mujeres. 

Motivos de la práctica de sexting
Los motivos que llevan a los y las jóvenes a practicar sexting son diversos 

y no siempre responden a decisiones plenamente libres. Según los datos de la 
encuesta, los más frecuentes son el gusto personal (48%) y la distancia física con 
la pareja (39%), lo que indica que, en muchos casos, esta práctica se enmarca en 
una relación afectiva estable o responde a una elección íntima voluntaria. Sin 
embargo, también aparecen motivaciones que señalan dinámicas relacionales 
en las que el consentimiento no es del todo claro y puede verse condicionado por 
el entorno, o por la necesidad de sostener vínculos afectivos. Un 5,9% reconoce 
haber practicado sexting por presión del grupo y un 4,6% lo hizo debido a la 
insistencia de su pareja. 

Los datos de la encuesta muestran con claridad que la experiencia del sexting 
no es neutra desde el punto de vista del género: hombres y mujeres lo viven de 
manera distinta, tanto en los motivos que los llevan a practicarlo como en las 
emociones que genera y en las presiones que lo acompañan. Un ejemplo es el 
porcentaje de personas que han practicado sexting porque se lo pidieron y no se 
atrevieron a negarse: mientras que solo 3,4% de los hombres declara haberlo hecho 
en estas condiciones, la cifra asciende a 10,3% entre las mujeres. Esta diferencia 
triplica la incidencia en mujeres y evidencia una asimetría en la capacidad de 
decir no. Algo similar ocurre con las emociones asociadas: 7,7% de las mujeres 
dice sentir vergüenza tras hacer sexting, frente a 5,9% de los hombres. Un 7,6% 
de ellas afirma haber sentido miedo, mientras que en los hombres esta respuesta 
baja a 4,6%. Estas emociones, vergüenza, miedo, incomodidad no solo indican 
un malestar posterior, sino que reflejan una práctica que, en muchos casos, no 
parte de un deseo propio. 

Si bien las mujeres son más vulnerables a presiones dentro de sus relaciones 
afectivas, los hombres parecen estar más expuestos a dinámicas de grupo o 
masculinidad competitiva, donde el sexting funciona como forma de validación 
o prueba de estatus entre pares (7% de los hombres encuestados frente a 2,1% de 
las mujeres). Finalmente, aunque en menor medida, también hay hombres (3,2%) 
y mujeres (2,1%) que reconocen haber hecho sexting por miedo a que su pareja los 
dejara, lo que introduce una variable de chantaje emocional. 
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Estos resultados ponen de relieve que el sexting responde a motivaciones 
diversas que combinan decisiones personales con presiones relacionales. Aunque 
en muchos casos se vincula con la intimidad dentro de la pareja, también aparecen 
dinámicas de presión y temor a la ruptura. Las mujeres reportan con mayor 
frecuencia situaciones de presión y emociones negativas asociadas, mientras 
que los hombres mencionan más a menudo la influencia del grupo de iguales, lo 
que evidencia la presencia de normas de género y dinámicas de poder en estas 
prácticas de intimidad digital.

Medidas de autoprotección
Uno de los principales riesgos asociados con el sexting es la posibilidad de que 

las imágenes compartidas acaben circulando sin consentimiento, con todas las 
consecuencias personales, sociales y legales que esto puede acarrear. Pese a la 
creciente información disponible, la mayoría de los jóvenes no adopta medidas 
específicas para proteger su privacidad frente a los posibles peligros de esta práctica.

Entre quienes sí toman precauciones, las más habituales son evitar el uso de 
redes Wifi públicas y procurar no mostrar partes del cuerpo que puedan facilitar 
la identificación. En cambio, el uso de aplicaciones diseñadas específicamente para 
el envío seguro de contenido íntimo es minoritario. Estos datos ponen de relieve 
que la protección de la intimidad digital sigue siendo una tarea pendiente.
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Figura 3. Precauciones en la práctica del sexting

Fuente: Elaboración propia.

Prevalencia y origen de las amenazas de sextorsión
Un 84,8 % de los jóvenes entrevistados afirma no haber vivido situaciones 

vinculadas con la sextorsión. Entre quienes han sido víctimas se observa una 
ligera prevalencia entre los hombres, 14%, frente a 12% registrado en las mujeres.

En cuanto a la identidad de los agresores, según lo enunciado por las víctimas la 
mayoría de los episodios tiene lugar dentro de relaciones preexistentes de confianza: 
70,2% de los casos de sextorsión procede del círculo cercano y, dentro de este grupo, 
33,6% de los casos corresponde a familiares u otras personas del entorno próximo, 
22,3% a amistades y 14,3% a parejas o exparejas. Esta distribución muestra que la 
sextorsión no se limita a dinámicas de pareja, sino que también emerge en relaciones 
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de amistad y en contextos familiares o de proximidad en los que la confianza previa, 
el intercambio cotidiano y el acceso directo o indirecto al contenido íntimo generan 
condiciones que pueden facilitar la coerción y el uso abusivo del material compartido. 
En 57% de los casos, la amenaza finalmente no se lleva a cabo, lo que no elimina el 
impacto emocional ni la gravedad de la situación vivida.

Caracterización de agresores y víctimas de sextorsión
El análisis de la tabla de contingencia entre haber sido víctima de sextorsión 

y el sexo no muestra una relación estadísticamente significativa, según el Chi-
Cuadrado de Pearson (p=0,206). Asimismo, tampoco se observa una asociación 
entre ser víctima de sextorsión y el tiempo que los jóvenes pasan en redes sociales 
(p=0,451); sin embargo, al analizar la asociación entre la experiencia de sextorsión 
y las plataformas empleadas, Tinder registra la mayor proporción de víctimas (25% 
en varones y 23,3% en mujeres).

El análisis Chi-cuadrado revela una asociación significativa entre haber ejercido 
sextorsión y el sexo (χ², p<0,001): 78,2 % son hombres y 21,8 % mujeres, lo que 
muestra una mayor prevalencia masculina de este comportamiento. También se 
observa una relación significativa entre haber ejercido sextorsión y el tiempo de 
uso de redes sociales. El 29,1 % de las personas que reconoce haber practicado 
sextorsión declara pasar más de cuatro horas al día conectadas a las redes sociales.

En cuanto a la relación entre ser agresor/a de sextorsión y las redes sociales 
utilizadas, los datos descriptivos recogidos en la figura 4 muestran que, de 
forma coherente con el dato aportado por las víctimas, Tinder acumula el mayor 
porcentaje de agresores. 
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La relación entre ser agresor/a, el sexo y las redes sociales utilizadas permiten 
señalar dos diferencias especialmente relevantes: en el caso de los hombres usuarios 
de Tinder, 17,6% de ellos reconoce haber ejercido sextorsión, mientras que 13,9 % 
de los hombres que utilizan Facebook admite haber incurrido en esta conducta. 

Cabe destacar que los datos de la encuesta muestran una notable discrepancia 
entre quienes se identifican como víctimas y quienes se reconocen como agresores. 
Mientras que un número considerable de jóvenes, considerando la gravedad de 
la agresión (13%), afirma haber sido amenazado con la difusión de contenido 
íntimo, solo 1% de las mujeres y 7% de los hombres admiten haber ejercido este 
tipo de presión sobre otras personas. Esta disparidad, que podría deberse a varios 
factores que sería necesario explorar en profundidad, no queda resuelta en esta 
investigación. Por un lado, la muestra podría no incluir en número suficiente a 
quienes protagonizan este tipo de conductas. Por otro, el fenómeno de la deseabilidad 
social podría estar inhibiendo el reconocimiento explícito de comportamientos 
agresivos. También se debe considerar la hipótesis de que algunos agresores actúen 
contra múltiples víctimas, lo que contribuiría a la diferencia numérica, aunque 
esta opción resulta poco probable si se tiene en cuenta que en 65% de los casos 
los agresores son personas cercanas a la víctima, lo que implica escenarios más 
individualizados y relacionales.

DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES
Los resultados de esta investigación muestran que el sexting constituye una 

práctica relativamente extendida entre los jóvenes españoles y que, en muchos 
casos, se integra de forma habitual en las dinámicas afectivas de la pareja. Para una 
parte importante de la muestra, enviar y recibir contenido íntimo se percibe como 
una forma de mantener la conexión emocional y reforzar el vínculo, un patrón 
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que coincide con la literatura (Mori et al., 2020; Bianchi et al., 2021; Rodríguez-
Domínguez & Durán Segura, 2019). Sin embargo, al analizar en mayor detalle las 
circunstancias en las que se produce emerge un elemento central, que es que no 
todas las experiencias de sexting responden a un deseo propio. Una proporción 
significativa de jóvenes afirma haber enviado imágenes o vídeos debido a presiones 
de la pareja o de su grupo de pares. Este hallazgo indica que el sexting no puede 
entenderse únicamente como una práctica voluntaria o lúdica, sino también como 
un espacio en el que operan dinámicas de insistencia, expectativas sociales sobre 
la disponibilidad sexual, miedo a la pérdida de la relación o necesidad de aceptación 
grupal. En consecuencia, el consentimiento aparece como un proceso frágil y 
negociado, fácilmente condicionado por desigualdades de poder y por normas 
de género que todavía asignan distinto valor, riesgo y estigma a la sexualidad 
de chicos y chicas. Esta conclusión, alineada con las pocas investigaciones que 
distinguen entre sexting deseado y no deseado en España (Garrido-Macías et 
al., 2023; Alonso Ruido et al., 2017) subraya la necesidad de situar la presión –y 
los mecanismos que la sostienen– en el centro del análisis de la intimidad digital 
juvenil, y no como un elemento periférico u ocasional.

Otro resultado especialmente revelador, que permite comprender mejor los 
riesgos asociados con el sexting, es la elevada frecuencia con la que circulan 
imágenes íntimas sin consentimiento. El 11,76% de los jóvenes encuestados reconoce 
haber reenviado contenido sin permiso, y casi la mitad afirma haber recibido 
imágenes que no había solicitado. Estos datos muestran que la confianza depositada 
en la persona receptora no siempre se mantiene y que los acuerdos implícitos sobre 
privacidad resultan frágiles en los entornos digitales. La literatura señala que estas 
prácticas constituyen formas de agresión digital con consecuencias potenciales de 
humillación, acoso y chantaje (Ojeda Pérez et al., 2020; Schokkenbroek et al., 2023).

En este contexto de vulnerabilidad, la sextorsión aparece como la manifestación 
más grave identificada en el estudio. Cerca de 15% de los jóvenes declara haber 
recibido amenazas relacionadas con la difusión de contenido íntimo, un porcentaje 
que coincide con estimaciones internacionales de referencia (Ray & Henry, 2024; 
Henry & Umbach, 2024). La mayoría de estos episodios se originan en relaciones 
cercanas y no en contactos anónimos, lo que refuerza su vínculo con dinámicas 
de control afectivo y con patrones de violencia sexual digital documentados en 
parejas jóvenes y grupos de amistad (Alonso-Ruido et al., 2024). Esta proximidad 
del agresor amplifica el impacto emocional, dificulta los procesos de denuncia 
y complica la gestión del riesgo, al producirse en entornos donde existe una 
expectativa previa de confianza y de seguridad.
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Respecto del sexo, los resultados muestran que hombres y mujeres presentan 
probabilidades similares de victimización, con una ligera prevalencia entre 
los chicos. Este patrón se alinea con el perfil descrito en estudios realizados en 
Estados Unidos (Patchin & Hinduja, 2019), pero contrasta con los datos policiales 
disponibles en España, que apuntan a una mayor presencia de chicas entre las 
víctimas, especialmente en edades tempranas. Esta discrepancia podría indicar un 
cambio incipiente en los perfiles de victimización en el contexto español, aunque 
serán necesarias investigaciones adicionales para confirmarlo.

De acuerdo con lo anterior, la prevalencia observada en este estudio es similar 
entre hombres y mujeres, pero se identifican diferencias significativas en las 
formas de gestionar el riesgo y en los comportamientos asociados. Las mujeres 
emplean con mayor frecuencia estrategias de autoprotección –como bloquear, 
denunciar o restringir contactos–, mientras que los hombres reconocen en mayor 
medida conductas vinculadas con la presión, el envío insistente o el reenvío no 
consentido de contenido íntimo. Asimismo, los agresores masculinos aparecen 
sobrerrepresentados, un patrón coherente con lo descrito en investigaciones 
previas sobre violencia sexual digital (Ray & Henry, 2024).

Los análisis también destacan la relación entre el uso intensivo de redes sociales 
y la probabilidad de ejercer sextorsión. Este resultado coincide con estudios que 
alertan sobre la vulnerabilidad derivada del uso intensivo de plataformas digitales 
(Maheux et al., 2020; Molla-Esparza et al., 2021) y refuerza la necesidad de incluir 
el sexting y la sextorsión en los programas de educación afectivo-sexual, con un 
enfoque centrado en el consentimiento, la gestión de límites, la corresponsabilidad 
y la reflexión crítica sobre las normas subyacentes a la presión y al chantaje. 
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